


AVAL CIUDADANO



Aval Ciudadano, Construir Ciudadanía en Salud. 

Normatividad.

q Guía Operativa del Aval Ciudadano México; 2021
(Actualización) 4ta. Versión.

q Instructivo de Llenado para el Monitoreo
Ciudadano.

q Formato del Monitoreo Ciudadano (Sugerencias
de Mejora y Seguimiento a Carta Compromiso).

q Formato de Carta Compromiso.

q Instructivo de Llenado del Concentrado Manual
de la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y
Digno.

q Instructivo de llenado de la Encuesta de
Satisfacción, Trato Adecuado y Digno en
Consulta Externa, Urgencias y Hospitalización.

q Encuestas de Satisfacción, Trato Adecuado y
Digno (ESTAD). (Consulta Externa,
Hospitalización y Urgencias).

q Concentrados de la Encuesta de Satisfacción,
Trato Adecuado y Digno. (Consulta Externa,
Hospitalización y Urgencias).
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Nombre tipo de Establecimiento:
“Asistencia Social y de “Apoyo”.

Nombre de Tipología: Los EAM catálogos como:
Banco de Sangre, Brigada Móvil, Brigadas de Salud,
Casa de Salud, Consultorio Adyacente a Farmacia,
Consultorio Auxiliar, Consultorio Delegacional,
Consultorio Particular, Laboratorio de Citología,
Microrregión, Sanidad Internacional, Unidad Móvil,
Unidad del Ministerio Público, Unidad de Medicina
Familiar de un Consultorio ISSSTE.

Consultorio de Medicina Familiar: Excluir "0" Sin 
Consultorios.

Unidades Móviles: Excluir solo las que son tipo 
"0", utilizadas únicamente como transporte.

De acuerdo al Catálogo de CLUES, los EAM que se excluyen de tener Aval Ciudadano son:



¿Qué es la Participación Ciudadana?

La participación ciudadana en los servicios de salud permite a los
miembros de algunas organizaciones sociales contribuir
voluntariamente a un proceso de diálogo vivo entre la sociedad y
los Servicios de Salud.

Conjunto de disposiciones y acciones que proponen, facilitan,
regulan y hacen efectiva la intervención de los ciudadanos en
actividades de la administración pública que los afectan, sin
integrarse en las estructuras institucionales.



Aval Ciudadano

Definición:

El Aval Ciudadano es un mecanismo de participación ciudadana
que evalúa la percepción de los usuarios respecto a la Atención
Médica y del trato otorgado por parte de las instituciones
prestadoras de Servicios de Salud, con el fín de coadyuvar en la
mejora del Trato Digno y la Calidad en los Servicios que brindan.

En forma indepediente y responsable contribuye a evaluar los
Servicios de Salud, ayudando, a las instituciones a mejorar la
confianza de los usuarios.



Objetivo principal

Avalar la transparencia de la información que emite el
Establecimiento de Atención Médica referente a la Satisfacción,
Trato Adecuado y Digno, mediante la participación de la Ciudadanía
en la evaluación y mejora de la Calidad de los Servicios de Salud.

Los Avales Ciudadanos son los enlaces entre las instituciones y los
usuarios de los Servicios de Salud, esto genera un vínculo
democrático, en donde la sociedad civil expresa su voz y opinión
respecto a la calidad interpersonal de la atención y el Trato Digno.



Propósito

Avalar las acciones que realizan las instituciones del Sector Salud,
para ayudar a mejorar el Trato Adecuado y digno en los Servicios
que se brindan a los usuarios.

El Aval Ciudadano, en forma independiente y responsable,
contribuye a evaluar los servicios de salud, ayudando a las
Instituciones a obtener la confianza de la sociedad civil en cuanto a
la calidad de los servicios de salud que se brindan.



¿Quiénes pueden Aval Ciudadano?

a) Organizaciones 
de la Sociedad 

Civil.
b) Universidades.

c) Otras 
Instituciones 
Educativas.

d) Empresas 
Privadas.

e) Agrupaciones 
Diversas no 
constituidas 

jurídicamente.

f) Agrupaciones 
local integradas 
por pacientes o 

usuarios.

g) Ciudadanos a 
Título Individual.



Clasificación Definición

Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC).

Se consideran aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que están constituidas
legalmente: Sociedad Civil (SC), Asociaciones Civiles (Ac), e Instituciones de
Asistencia Privada (IAP).
Legalmente significa que están constituidas ante la Fe de un Notario Público y
cuentan con un Testimonio Notarial.

Universidades. Son todas las Instituciones de Educación Superior que se constituyen como Aval
Ciudadano.

Otras Instituciones Educativas. Se consideran todas las Instituciones de Educación que participen como Aval
Ciudadano: Preparatorias, Secundarias, CONALEP, CETIS, CBTIS, CECYT, etc.

Agrupaciones Locales: Grupos y 
Asociados, no constituidos 
jurídicamente.

Son los locatarios, grupos de colonos, sociedad de padres de familia, agrupaciones
locales ( grupo de dos personas o más de la comunidad que asocian para ser avales
ciudadanos y realizar el Monitoreo) y todas las agrupaciones que no estén
constituidas de manera formal y que se han agrupado como Avales Ciudadanos.

Empresas Privadas Son compañías de la iniciativa que participan como Avales Ciudadanos, en relación
al total de avales ciudadanos en el estado.

Ciudadano a Titulo Individual Son miembros independientes de la comunidad que voluntariamente ofrecen su
tiempo de manera comprometida y colaboran sin afán de lucro y sin filiación
política. Con la finalidad de aportar ideas que permitan mejorar la Calidad de la
Atención médica, en relación al total de avales ciudadanos en el estado.

¿Quiénes pueden Aval Ciudadano?



Tipos de Aval Ciudadano.

Tipos Ámbito de acción. Funciones.

Locales. Son aquellos avales ciudadanos que solo
realizan actividades en una Unidad Médica
preferentemente de su misma comunidad.

Además de las funciones propias del Aval Ciudadano,
informará los resultados obtenidos al Responsable de la
Unidad.

Municipales. Son aquellos avales que realizan actividades en
varias unidades médicas de un mismo municipio.

Además de las funciones propias del Aval Ciudadano,
entregará sus resultados y sugerencias de mejora a cada uno
de los responsables de las diferentes Unidades Médicas.

Jurisdiccionales o 
Municipales.

Son aquellos avales ciudadanos que realizan
actividades en varias unidades médicas de una
Jurisdicción o región sanitaria.

Además de las funciones propias del Aval Ciudadano, visitará
las Unidades Médicas en su área de trabajo, que NO estén
cubiertas por Avales Ciudadanos locales o Municipales.
Apoyará en la asesoría de otros avales de su región. Entregará
sus resultados y sugerencias de mejora a cada uno de los
responsables de las diferentes EAM en las que participa y
mantiene comunicación estrecha.

Estatales o 
Regionales.

Son aquellos avales ciudadanos que realizan
actividades en varias unidades médicas de una
entidad.

Además de las funciones propias del Aval Ciudadano, visitará
las Unidades Médicas de su localidad sede u otras por ellos
seleccionadas; deben apoyar a otros avales ciudadanos de las
localidades con capacitación, asesorías, coordinación con los
avales jurisdiccionales o regionales y con las diversas instancias
de Sector Salud. Entregará sus resultados y sugerencias de
mejora a cada uno de los responsables de las diferentes EAM
en las que participa y mantiene comunicación estrecha con las
autoridades estatales de salud.



Aval Ciudadano por tipo de EAM.

Tipo de EAM Requerimientos específicos del Aval Ciudadano..

Caravanas de Salud tipo I. II y III. Se requiere de un Aval Ciudadano a Título Individual, Organización o agrupación
Local.

EAM de Primer Nivel. Se requiere de un Aval Ciudadano a Titulo Individual, Universidad, u otras
Instituciones Educativas, Organización de la Sociedad Civil ( Asociaciones Civiles,
Sociedad Civil, Instituciones de Asistencia Privada), Agrupación local ( Agrupaciones
Diversas jurídicamente no constituidas), o empresa privada.

EAM de Segundo y Tercer Nivel. Se requiere una Universidad u otras Instituciones Educativas, Organización de la
Sociedad Civil (Asociaciones Civiles, Sociedad Civil, Instituciones de Asistencia
Privada), Agrupación Local (Agrupaciones Diversas Jurídicamente no constituidas),
o Empresa Privada.

Jurisdicciones. Se requiere una Universidad u otras Instituciones Educativas, Organización de la
Sociedad Civil (Asociaciones Civiles, Sociedad Civil, Instituciones de Asistencia
Privada), que representa a cada una de las Jurisdicciones Sanitarias o Delegaciones.

Estatal. Se requiere una Universidad u otras Instituciones Educativas, Organización de la
Sociedad Civil (Asociaciones Civiles, Sociedad Civil, Instituciones de Asistencia
Privada), que representa a cada Entidad o Región (de acuerdo a la Institución).



Satisfacción de los 
usuarios.

Es la valoración realizada por los pacientes y sus familiares o acompañantes, en

relación al tiempo de espera, trato recibido (información recibida y confort),

atendiendo a sus expectativas y valores.

Calidad Percibida.



¿Qué es el Trato Digno Adecuado y Digno?

qEl Trato Digno, es un componente del trato adecuado.

qSe enfoca en la atención con respeto, atendiendo a los derechos humanos y
características individuales de las personas, tomando como base los Derechos de las y
los Pacientes.

qPromueve la comunicación asertiva, orientado a cubrir las necesidades y expectativas
de los usuarios, en un ambiente agradable y de confort para lograr su confianza y
satisfacción.



El Trato Digno significa:

q Importancia del respeto a los derechos
de los pacientes o usuarios:

q Respetar su dignidad y autonomía.

q Garantizar la confidencialidad de la
información generada en la relación
personal de salud - usuario.

q Ofrecer un Trato Digno a los usuarios.

q Que profesamos diferentes valores y
costumbres que deben ser respetadas.

q Que somos individuos diferentes con
derecho a pensar y reaccionar de acuerdo a
nuestra manera particular.

q Que seguimos diversas ideologías,
costumbres y religiones que deben ser
respetadas.

q Que se debe comprender por el momento
que está pasando el individuo que acude a
los Servicios de Salud.



Importancia del Respeto a los 
Derechos de las y los Pacientes.

qRespetar su dignidad y autonomía.

qGarantizar la confidencialidad de la información generada en la
relación Personal de Salud – Usuario.

qOfrecer un Trato digno a los Usuarios.



Decálogo de Derechos 
de las y los Pacientes.

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), actualizó 
el 9 de noviembre de 2023.



Decálogo de Obligaciones 
de las y los Pacientes.

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), 
actualizo el 9 de noviembre de 2023.



Decálogo de Obligaciones 
de las y los Profesionales de 

la Salud
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED), 

actualizo el 9 de noviembre de 2023.



Decálogo de Derechos de las 
y los Profesionales de la 

Salud

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
(CONAMED), actualizo el 9 de noviembre de 

2023.



DERECHOS DE LAS Y 
LOS PACIENTES.

OBLIGACIONES DE LAS 
PACIENTES Y 

PROFESIONALES DE LA 
SALUD.

RESPUESTA 
CORRESPONSABLE

Participación Ciudadana.



Objetivos y funciones del
Aval Ciudadano.



Funciones del Aval Ciudadano.

qParticipar en la identificación de necesidades y expectativas de mejoras de
calidad de los Servicios de Salud para una mejor atención de los usuarios.

qParticipar con autoridades y personal de salud en la toma de decisiones, para
mejorar el Trato digno en las instituciones públicas de Salud.

q Participar en la difusión de la información dirigida a los usuarios de los
servicios y a la población en general, en materia de Trato Digno, de derechos y
obligaciones de las y los pacientes.



Funciones del Aval Ciudadano.

q Contribuir a generar transparencia de la información y resultados en materia
de Trato Digno emitidos por las instituciones de salud.

q Generar nuevas iniciativas que propicien una participación más amplia de la
ciudadanía en la busqueda de la calidad óptima de los Servicios de Salud.

q Contribuir a mejorar la confianza del paciente y la ciudadanía en las
instituciones de salud.



Actividades del Aval Ciudadano.

1. Aplicar la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y
Digno, a una muestra aleatoria.

2. Aplicar el Formato de Monitoreo Ciudadano
(Sugerencias de Mejora y Seguimiento a Carta
Compromiso, una vez cada cuatrimestre).

3.Recabar las Sugerencias de los usuarios para mejorar la
calidad en la atención.

4.Realizar de manera cuatrimestral una revisión física del
estado que guardan las instalaciones de la sala de espera,
sanitarios, consultorios, etc.



Actividades del Aval Ciudadano.

5. Difundir los Derechos y las Obligaciones de los
Pacientes.

6. Canalizar al Sistema Unificado de Gestión a los 
Usuarios que lo requieran.

7.Realizar Propuestas de Mejora en el Formato para el 
Monitoreo Ciudadano.

8. Revisar junto con el responsable de la Unidad o
Gestor de Calidad, las opiniones y sugerencias de los
usuarios, derivados del Sistema Unificado de Gestión
concernientes a aspectos de Trato Digno.

9. Recibir la Carta Compromiso elaborada por el
Responsable de laUnidad Médica, atendiendo a las
sugerencias emitidas por el Aval Ciudadano.



Actividades del Aval Ciudadano.

10. Realizar el seguimiento de los compromisos establecidos en la
Carta Compromiso para verificar su cumplimiento.

11. Participar en el Comité de Calidad y Seguridad del Paciente
(COCASEP) cuando se incluyan en el orden del día aspectos que
afecten a la participación ciudadana en salud y/o al Trato Digno, así
como asistir cuando sea convocado por el Gestor de Calidad.

12. Participar en la apertura del buzón del Sistema Unificado de
Gestión, el Aval Ciudadano debe conocer el calendario de apertura
del buzón, en la medida de lo posible.



Monitoreo Ciudadano



El Monitoreo Ciudadano (MC)

Se entiende como la medición independiente,
sistematica y planificada de la percepción
ciudadana sobre el Trato Digno recibido en los
Servicios de Salud con el objeto de tomar
decisiones que permitan mejorarlos como parte
de desarrollo de la cultura de calidad de los
Servicos de Salud.



El Monitoreo Ciudadano

La frencuencia de la aplicación del MC es cuatrimestral.

Frecuencia MC

Primer Cuatrimestre (1Q) Enero – Abril

Segundo Cuatrimestre  (2Q) Mayo - Agosto

Tercer Cuatrimestre (3Q) Septiembre - Diciembre

Tipo de Unidad Médica
Total de encuestas 

aplicar en el 
Cuatrimestre

Urbana 140

Rural 36



Apoyo de las Instituciones de Salud al Aval Ciudadano.

1. Ser el enlace de la Unidad
Médica y el Aval Ciudadano,
proporcionando las
herramientas para su
funcionamiento.

2. Informar al Aval Ciudadano
sobre las acciones en favor de
la calidad y el Trato Digno
que realiza la Unidad Médica.

Mantener diálogo constante
con los avales ciudadanos
sobre las cuestiones que
deriven del Monitoreo
Ciudadano.

4. Redactar la Carta
Compromiso que surja de
dicho analisis sobre las tareas
que son factibles de llevar a
cabo, canalizar y gestionar
las restantes sugerencias
ante las personas o niveles
correspondientes.

5. Dar cumplimiento a la Carta
Compromiso.

6.Comunicar a los avales
ciudadanos el Calendario de
apertura del Buzón
programado en el EAM.

7. Enviar a la Jurisdicción
copia de la información
resultante del Monitoreo
Ciudadano.

8. Informar periodicamente a
la comunidad de usuarios y
personal de salud sobre los
resultados, tanto del
Monitoreo Institucional y la
participación de Aval
Ciudadano.



1. 
Convocatoria 
y selección de 

Avales. 2. 
Conocimiento 
del Aval y su 
aceptación.

3. Firma del acta 
de instalación y 

entrega de 
Credencial y 

reconocimiento.

4. Definición de 
funciones y 

responsabilidades.

5. Capacitación 
sobre el Monitoreo 

del Aval 
Ciudadano.6. Puesta en 

práctica del 
Monitero 

Ciudadano. 

7. Formular 
Propuestas. 
(Recoger 

información y 
analizar datos)

8. Firma de Carta 
Compromiso.

9. Seguimiento a 
la Carta 

Compromiso.

10. 
Reconocimiento 
del aval al EAM.



1. Convocatoria y selección de Avales



2. Conocimiento del Aval y su aceptación.

¿ Quien puede ser Aval Ciudadano?

• Personas mayores de 18 años.
• Dedicar tiempo y compromiso a la calidad

percibidad sin compensación economica o
retribución alguna.

• No ser servidores públicos o directivos de los
servicios de salud.



3. Firma del Acta de Instalación y entrega de 
Credencial y reconocimiento



Vigencia del Acta de Instalación

Cuando el Director o Responsable de la Unidad Médica
cambia, No es necesario renovar el Acta de Instalación
del Aval Ciudadano.

El Acta de Instalación del AC únicamente se renueva en las
siguientes circuntancias:

1. Cuando el AC de es a Título Personal y éste cambio.
2. Cuando el AC es una Organización o Agrupación Local y

cambian todos los integrantes.





4. Definición de 
funciones y 

responsabilidades.

5. Capacitación 
sobre el Monitoreo 
del Aval Ciudadano.



Instrumentos del Aval Ciudadano



Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno.



Formato para el Monitoreo 
Ciudadano.

El Formato para el Monitoreo Ciudadano
(Sugerencias de Mejora y Seguimiento a Carta
Compromiso), constituye un instrumento que
fomenta el diálogo entre el Aval Ciudadano y el
Personal del EAM, con el fín de tomar desiciones
conjuntas para la mejora del Trato Digno.









Llenado de la Carta Compromiso.

La Carta Compromiso es el documento que establece los compromisos
que asumen los responsables de los EAM con el Aval Ciudadano para la
Mejora de Atención, a tráves de la participación ciudadana, este
documento, resulta de la aplicación de los instrumentos Encuesta de
Satisfacción, Trato Adecuado y Digno (ESTAD) y Formato para el
Monitoreo Ciudadano.

La Carta Compromiso tiene como proposito recuperar la confianza ciudadana
al ofrecer respuesta a las sugerencias de mejora presentadas por el Aval
Ciudadano, permite impulsar la mejora continua de la calidad de los servicios
de salud, mediante el analisis de los resultados presentados por el Aval
Ciudadano obtenidos en su intervención.



Sugerencias de Mejora:

Todas las sugerencias de mejora del Aval Ciudadano referentes a la
mejora del Trato Adecuado y Digno deben ser atendidas.

Las sugerencias que sólo deben incluirse en caso de contar con los
recursos econónomicos para cumplirlos son:

• Sugerencias que se refieren a la compra de equipo.
• Sugerencias que se refieren a la Infraestructura.
• Sugerencias que se refieren a la Contratación de Personal.

• En el caso de no contar con los recursos necesarios para cumplir las
sugerencias de los avales referentes a los temas indicados,(Equipo,
infraestructura, contrataciónd de personal) deben derivarse a las
autoridades de salud Jurisdiccionales o Estatales.





Firma del Aval Ciuddano.

Firma del Director (a) de la 
Unidad Médica.



Registro y Alta 
del Aval Ciudadano.





Solicitud de baja/alta: 
Aval Ciudadano



Solicitud de alta



SISTEMA DE LA ENCUESTA DE SATIFACCIÓN 
TRATO ADECUADO Y DIGNO 

(SESTAD).



Monitor Institucional (MI).

Normatividad.

q Lineamiento para el Monitoreo Institucional de la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno.
México 2023.

q Instructivo de Llenado del Concentrado Manual de la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno.

q Instructivo de llenado de la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno en Consulta Externa.

q Instructivo de llenado de la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno en Urgencias.

q Instructivo de llenado de la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno en Hospoitalización.

q Encuestas de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno (ESTAD). (Consulta Externa, Hospitalización y
Urgencias).

q Concentrado de la Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno. (Consulta Externa, Hospitalización
y Urgencias).

q Fuente: Correo electrónico con asunto: “Encuestas SESTAD actualizadas 2025”, de fecha
09 de enero de 2025, emitido por la Dirección General de Calidad y Educación en Salud
(DGCES).



ESTAD
Objetivo.

q Medir la satisfacción de los Usuarios y la Calidad percibida del trato adecuado y digno 
recibido en los Establecimientos de Atención Médica.

q Dar una mayor transparencia y difusión de los resultados del indicador del Trato
Adecuado y Digno y tener una visión comparativa de los dos Monitoreos: Institucional
y Ciudadano, asi como evaluar los servicios de salud al contrastar los resultados y las
acciones que realizan las instituciones del Sector Salud de forma independiente y
responsable.

Alcance.

q Es de aplicación en todos los Establecimientos de Atención Médica del Sistema
Nacional de Salud de Primer, Segundo y Tercer Nivel.

Excluidos Establecimientos de tipo: Almacen, antirrábicos (Control Canino) y
oficinas administrativas.



Componentes del ESTAD

No. Dominio/ Componente 
de la Encuesta. Concepto.

1 Autonomía Es la capacidad del Usuario para intervenir en la toma de desisiones 
relacionadas con su salud.

2 Comunicación
Que el Usuario tenga el tiempo y la oportunidad de obtener toda la 
información que considere pertinente sobre su problema y sobre las 

distintas opciones de tratamiento.

3 Trato Digno Implica que el Usuario sea atendido con pleno respeto a su dignidad 
y a sus derechos como persona.

4 Atención Oportuna Se refiere al tiempo transcurrido entre la busqueda de atención y a 
la recepción de ésta

5 Financiamiento Se incluye el gasto de bolsillo.

6 Calidad percibida Pregunta específica para conocer la satisfacción del usuario con los 
servicios brindados.

Las preguntas de la ESTAD, estan orientadas en dos dimensiones. 

§ Calidad Interpersonal (Calidad Percibida).
§ Calidad de las Organizaciones (Organización de los Servicios).



1.- Ser un Establecimiento de Atención Médica de Primer, Segundo y Tercer nivel, que
proporcione Atención Médica.

2.- Contar con la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), actualizada ante la
Dirección General de Información en Salud (DGIS) y Clave de Acceso al SESTAD.

3. – Asegurar los materiales, medios necesarios y personal de la institucion disponible para
realizar las actividades establecidas en el lineamiento.

4.- La encuesta debe ser aplicada por personal previamente capacitado para la aplicación de
criterios uniformes que garanticen la confiabilidad y la utilización que se recabe y ademas el
personal debe contar con empatía, facilidad de palabra y en caso necesario, conocimiento de
la lengua de la comunidad o bien contar con un traductor o interprete de esta lengua.

Requerimientos.



Actividades.

q Acudir a los Servicios de Consulta Externa, Urgencias y Hospitalización según aplique de
acuerdo a su Establecimiento de Salud.

q El personal debe acudir debidamente identificado (portando en lugar visible la credencial
o gaffete que lo acredite como persona de la Unidad Médica).

q Para evitar el uso inadecuado de la información obtenida el Monitor deberá garantizar su
confidencialidad y profesionalismo, por lo que M. no podrá solicitar datos diferentes al
encuestado de que se incluyen en el formato de la ESTAD.

q Recabar y concentrar la información en tiempo y forma, conforme al calendario
establecido por la DGCES.



Actividades.

q La captura y procesamiento de la información en el Sistema de la Encuesta de Satisfacción,
Trato Adecuado y Digno ( SESTAD).

q Informar a los responsables del Establecimiento de Salud, lo relacionado con aspectos
relevantes de la realización de las encuestas para su consideración en la estrategía de
implementación.

q Difundir los resultados obtenidos de la ESTAD, en el pizarrón de resultados del
Establecimiento.



Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno.



Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno.



Consulta Externa 2025



Consulta Externa 2025



Consulta Externa 2025



Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno 
en la Hospitalización.



Hospitalización 2025



Hospitalización 2025



Hospitalización 2025



Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno 
en Urgencias.



Versión actualizada
Urgencias 2025



Urgencias 2025



Urgencias 2025



Concentrados de la Encuesta de Satisfacción, Trato 
Adecuado y Digno

(Consulta Externa, Hospitalización y Urgencias.)



Respuestas

a) Sí

b) No

c) La atención no 
correspondió a consulta (pase a 

la pregunta 13)

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

c) No le mandaron 
medicamentos

a) Sí

b) No

c) No le mandaron cuidados

a) Sí

b) No

a) Si

b) No

c) No cobran

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí 
(pasar a la pregunta 12.1)

b) No 
(pasar a la pregunta 13)

a) Sí

b) No

a) Le dieron todos los que le 
recetaron
b) Le falto alguno(s) de los 
que le recetaron
c) No se los dieron 

d) No le recetaron
e) Tendrá que comprar 

alguno(s)
f) No aplica

a) Mucho (Satisfecho)

b) Regular (más o menos 

satisfecho)

c) Nada (Insatisfecho)

Total
Hoja 2

Total
Hoja 3

Total
Hoja 4

Total
Hoja 5

Total
Hoja 6

Gran Total

CONCENTRADO  DE INFORMACIÓN

Sección III                  Preguntas Total
Hoja 1

Nombre y firma del Aval Ciudadano o Monitor Institucional  

¿Qué tan contento (satisfecho) 
está con la calidad de la Atención 

recibida?

Nombre y firma de la Persona Responsable del Establecimiento

Total
Hoja 8

Total
Hoja 7

14

El(la) médico(a) al decidir su 
tratamiento, ¿tomó en cuenta sus 

necesidades y preocupaciones? 

8
¿Dejó de asistir a alguna consulta 

por no poder pagarla?

13
En relación a los medicamentos 

que le recetaron:

¿Entendió usted cómo deberá 

tomar los medicamentos?

¿Entendió usted los cuidados que 
deberá seguir en su casa?

5

6

10

4

12.1 ¿Su dolor fue atendido?

9

¿En algún momento dejó de 

realizarse estudios o cumplir con 
su tratamiento  (cirugía, 
rehabilitación) por no poder 

pagarlo? 
¿Dejó de tomar algún 

medicamento por no poder 
pagarlo?

11

¿Considera que el(la) médico(a) 
pasó suficiente tiempo con usted 

durante la consulta?

12
Durante su visita a esta unidad 
médica, ¿tuvo dolor?

¿El(la) médico(a) le dio 
explicaciones fáciles de entender?

7

3

¿El(la) médico(a) le dio la 

oportunidad de hacer preguntas o 
comentar sus preocupaciones 
respecto al motivo por el que 
acudió a la consulta? 

Sección IV         Firmas

CE - C Actualización 2024

Nombre del Establecimiento: _________________________________________ CLUES del Establecimiento: ___________________________ Institución: _________________________

Estado:  _________________________  Municipio: _____________________________________ Localidad:_________________________________ 

  Periodo a reportar:   □ Enero - Abril       □ Mayo - Agosto     □ Septiembre - Diciembre Area:  □ Rural  □ Urbano

En este formato se va a completar la información de las personas encuestadas por: □ El Aval Ciudadano (AC) □ El Monitor Institucional (MI)

1. Ingrese el total de cada hoja que haya utilizado para el levantamiento de las encuestas en la columna correspondiente.
2. En la columna "Gran Total" realice la sumatoria de los totales de cada fila. 

Respuestas

a) Matutino

b) Vespertino

c) Nocturno

d) Jornada Especial

a) Mujer

b) Hombre

a) SSA

b) IMSS

c) SS-IMSS-B (IMSS-Bienestar 

(OPD)

d) ISSSTE

e) SEDENA

f) SEMAR

g) PEMEX

h) DIF

i) P-IMSS-B (Programa IMSS 

Bienestar)

j) Otro

a) Paciente

b) Acompañante

a) Menor a 16 años

b) Entre 16 y 24 años

c) Entre 25 y 44 años

d) Entre 45 y 65 años

e) Mayor a 65 años

Respuestas  de la personas 
entrevistadas

a) Sí 

b) No 
a) Personal Médico/ 
Psicólogo/ Nutriólogo/ 

Dentista/ Psiquiatra
b) Personal de Enfermería

c) Personal de Recepción

d) Personal de Archivo Clínico

e) Personal de Trabajo Social

f) Personal de Laboratorio

g) Personal de Rayos X

h) Personal de Farmacia

i) Personal de Caja

j) Personal de Vigilancia

k) Personal del Módulo de 
Atención y Orientación
l) Personal de Vigencia de 
Derechos
m) Personal del Módulo de 

Incapacidades
n) Personal de limpieza

a) Sí

b) No

c) No aplica

Sección II           Persona entrevistada

(Solo aplica para hospitales)

¿El tiempo de espera para conseguir 

una cita con el especialista fue de 
cuatro semanas o más?

Turno de atención:

Sexo de la persona entrevistada:

Institución que proporciona la atención 
médica:

INSTRUCCIONES:  

1.1
Seleccione el personal que no le 
atendió con respeto:

1
¿Durante su visita a la unidad le 

atendieron con respeto?

2

SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN, TRATO ADECUADO Y DIGNO

CONCENTRADO  DE INFORMACIÓN

Gran Total
Total
Hoja 1

Total
Hoja 2

Total
Hoja 3

Total
Hoja 4

Total
Hoja 5

Total
Hoja 6

Total
Hoja 7

Total
Hoja 8

La persona entrevistada es:

Edad de la persona entrevistada:

Sección I     Datos del Establecimiento.                                                                                                                                                            Formato FI/II CE-C

Fecha: _________________

Sección III                  Preguntas

C O NSULT A EX TERN A
C O N CEN TRA D O

CE - C Actualización 2024

Concentrado 
Consulta 
Externa.



Sección I     Datos del Establecimiento                                                                                                                                                             Formato FI/II HOSP-C

Nombre del Establecimiento: _________________________________________ CLUES del Establecimiento: ___________________________ Institución: _________________________

Estado:  _________________________  Municipio: _____________________________________ Localidad:_________________________________ 

  Periodo a reportar:   □ Enero - Abril       □ Mayo - Agosto     □ Septiembre - Diciembre Area:  □ Rural  □ Urbano

En este formato se va a completar la información de las personas usuarias encuestadas por:     □ El Aval Ciudadano (AC) □ El Monitor Institucional (MI)

1. Ingrese el total de cada hoja que haya utilizado para el levantamiento de las encuestas en la columna correspondiente.
2. En la columna "Gran Total" realice la sumatoria de los totales de cada fila. 

Respuestas 

a) Matutino

b) Vespertino

c) Nocturno

d) Jornada Especial

a) Mujer

b) Hombre

a) SSA

b) IMSS

c) SS-IMSS-B (IMSS-Bienestar (OPD)

d) ISSSTE

e) SEDENA

f) SEMAR

g) PEMEX

h) DIF

i) P-IMSS-B (Programa IMSS Bienestar)

j) Otro

k) Ninguno

a) Paciente

b) Acompañante

a) Menor a 16 años

b) Entre 16 y 24 años

c) Entre 25 y 44 años

d) Entre 45 y 65 años

e) Mayor a 65 años

Respuestas de la persona entrevistada

a) Sí 
(pasar a la pregunta 2)

b) No 
(pasar a la pregunta 1.1)

a) Personal Médico/ Psicólogo/ 
Nutriólogo/ Dentista/ Psiquiatra

b) Personal de Enfermería

c) Personal de Recepción

d) Personal de Archivo Clínico

e) Personal de Trabajo Social

f) Personal de Laboratorio

g) Personal de Rayos X

h) Personal de Farmacia

i) Personal de Caja

j) Personal de Vigilancia

k) Personal del Módulo de Atención y 
Orientación

l) Personal de Vigencia de Derechos

m) Personal del Módulo de 

Incapacidades

n) Personal de limpieza

a) Sí

b) No

SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN, TRATO ADECUADO Y DIGNO

Sección II           Persona entrevistada

INSTRUCCIONES:  

1.1
Seleccione el personal que no le 
atendió con respeto:

1
¿Durante su visita a la unidad le 

atendieron con respeto?

2

CONCENTRADO  DE INFORMACIÓN
Total
Hoja 1

Total
Hoja 2

Total
Hoja 3

Total
Hoja 4

Total
Hoja 5

Mientras estuvo hospitalizado, ¿el 
personal de salud lo atendió en el 

momento de solicitarlo?

Total
Hoja 6

Total
Hoja 7

Total
Hoja 8

Gran Total

Turno de atención:

Sexo de la persona entrevistada:

Edad de la persona entrevistada:

Institución que proporciona la atención 
médica:

Fecha: _________________

Sección III                  Preguntas

La persona entrevistada es:

H O SPI T A LIZ A CI Ó N
C O N CE N T R A D O

Hosp-C Actualización 2024

Respuestas 

a) Sí

b) No

c) No aplica

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

c) No le recetaron medicamentos

a) Sí

b) No

c) No le mandaron cuidados

a) Si

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

c) No le recetaron medicamentos

a) Sí

b) No

a) Sí 
(pasar a la pregunta 12.1)

b) No 
(pasar a la pregunta 13)

a) Sí

b) No

a) Le dieron todos los que necesitó

b) Le pidieron comprar alguno y lo 
compró

c) Le pidieron comprar alguno y no lo 
pudo comprar

d) No aplica

a) Mucho (Satisfecho)

b) Regular (más o menos satisfecho)

c) Nada (Insatisfecho)

13

Durante su visita a este hospital, 
¿tuvo dolor?

Nombre y firma del Aval Ciudadano o Monitor Institucional  

¿Qué tan contento (satisfecho) está 
con la calidad de la Atención 
Médica recibida?

14

En relación a los medicamentos 
que necesitó durante su 
hospitalización:

¿El(la) médico(a) le dio 
explicaciones fáciles de entender?

¿Entendió usted cómo deberá 

tomar los medicamentos?

5

6

12.1 ¿Su dolor fue atendido?

¿Dejó de tomar algún 

medicamento por no poder 
pagarlo?

11

¿Considera que el(la) médico(a) 
pasó suficiente tiempo con usted 
durante su hospitalización?

12

3

¿El tiempo de espera para
conseguir una interconsulta con
otra especialidad es de cuatro
semanas o más?

10

7
¿Entendió usted los cuidados que 
deberá seguir en su casa?

8

El(la) médico(a) al decidir su 
tratamiento, ¿tomó en cuenta sus 

necesidades y preocupaciones? 

¿En algún momento dejó de 

realizarse estudios o cumplir con su 
tratamiento  (cirugía, 
rehabilitación) por no poder 

pagarlo? 

9

4

¿El(la) médico(a) le dio la 

oportunidad de hacer preguntas o 
comentar sus preocupaciones 
respecto a su salud?

CONCENTRADO  DE INFORMACIÓN

Preguntas Total
Hoja 1

Total
Hoja 2

Total
Hoja 3

Total
Hoja 4

Total
Hoja 5

Total
Hoja 6

Total
Hoja 7

Total
Hoja 8

Gran Total

Nombre y firma de la Persona Responsable del Establecimiento

Sección IV         Firmas

Hosp-C Actualización 2024

Concentrado 
Hospitalización.



Nombre del Establecimiento: _________________________________________ CLUES del Establecimiento: ___________________________ Institución: _________________________

Estado:  _________________________  Municipio: _____________________________________ Localidad:_________________________________ 

  Periodo a reportar:   □ Enero - Abril       35 Mayo - Agosto     □ Septiembre - Diciembre Area:  □ Rural  □ Urbano

En este formato se va a completar la información de las personas encuestadas por:       □ El Aval Ciudadano (AC) □ El Monitor Institucional (MI)

1. Ingrese el total de cada hoja que haya utilizado para el levantamiento de las encuestas en la columna correspondiente.
2. En la columna "Gran Total" realice la sumatoria de los totales de cada fila. 

Respuestas

a) Matutino

b) Vespertino

c) Nocturno

d) Jornada Especial

a) Mujer

b) Hombre

a) SSA

b) IMSS

c) SS-IMSS-B (IMSS-Bienestar (OPD)

d) ISSSTE

e) SEDENA

f) SEMAR

g) PEMEX

h) DIF

i) P-IMSS-B (Programa IMSS 
Bienestar)

j) Otro

a) Paciente

b) Acompañante

a) Menor a 16 años

b) Entre 16 y 24 años

c) Entre 25 y 44 años

d) Entre 45 y 65 años

e) Mayor a 65 años

Respuestas  entrevistados

a) Sí 

(pasar a la pregunta 2)
b) No 
(pasar a la pregunta 1.1)

a) Personal Médico/ Psicólogo/ 
Nutriólogo/ Dentista/ Psiquiatra

b) Personal de Enfermería

c) Personal de Recepción

d) Personal de Archivo Clínico

e) Personal de Trabajo Social

f) Personal de Laboratorio

g) Personal de Rayos X

h) Personal de Farmacia

i) Personal de Caja

j) Personal de Vigilancia

k) Personal del Módulo de 
Atención y Orientación

l) Personal de Vigencia de 
Derechos
m) Personal del Módulo de 

Incapacidades

n) Personal de limpieza

a) Sí

b) No

SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN, TRATO ADECUADO Y DIGNO

Sección II           Persona entrevistada

INSTRUCCIONES:  

1.1
Seleccione el personal que no le 
atendió con respeto:

1
¿Durante su visita a la unidad le 

atendieron con respeto?

2

¿Le dijeron cuanto tiempo iba a 
esperar para recibir la atención de 

acuerdo a la gravedad de su 
padecimiento?

CONCENTRADO  DE INFORMACIÓN

Total
Hoja 1

Total
Hoja 2 Gran Total

Total
Hoja 3

Total
Hoja 4

Total
Hoja 5

Total
Hoja 6

Total
Hoja 7

Total
Hoja 8

Turno de atención:

Sexo de la persona entrevistada:

Edad de la persona entrevistada:

Institución que proporciona la atención 
médica:

La persona entrevistada es:

Sección I     Datos del Establecimiento.                                                                                                                                                                   Formato FI/II URG-C

Fecha: _________________

Sección III                  Preguntas

UR G E N CI A S
C O N CE N T R A D O

Urg-C Actualización 2024

Respuestas

a) 0-15 min

b) 16-30 min

c) 31-60 min

d) Más de 60 min

e) No contestó

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

c) No le mandaron 
medicamentos

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí

b) No

a) Sí 
(pasar a la pregunta 12.1)

b) No 
(pasar a la pregunta 13)

a) Sí

b) No

a) Mucho (Satisfecho)

b) Regular (más o menos satisfecho)

c) Nada (Insatisfecho)

Total
Hoja 7

Nombre y firma del Aval Ciudadano o Monitor Institucional  

¿Entendió usted cómo deberá 

tomar los medicamentos?
6

3

13

¿Qué tan contento (satisfecho) está 
con la calidad de la Atención 

recibida?

12
Durante su visita al servicio de 
urgencias, ¿tuvo dolor?

12.1 ¿Su dolor fue atendido?

8

El(la) médico(a) al decidir su 
tratamiento, ¿tomó en cuenta sus 

necesidades y preocupaciones? 

9

¿En algún momento dejó de 

realizarse estudios o cumplir con 
su tratamiento  (cirugía, 
rehabilitación) por no poder 

pagarlo? 

10

¿Dejó de tomar algún 

medicamento por no poder 
pagarlo?

CONCENTRADO  DE INFORMACIÓN

Preguntas Total
Hoja 1

11

¿Considera que el médico pasó 

suficiente tiempo con usted 
durante su visita al servicio de 
urgencias?

Total
Hoja 2

Total
Hoja 3

Total
Hoja 4

Total
Hoja 5

Total
Hoja 6

¿Cuánto tiempo esperó antes de 

ser atendido?

5
¿El(la) médico(a) le dio 
explicaciones fáciles de entender?

7
¿Entendió usted los cuidados que 
deberá seguir en su casa?

¿El(la) médico(a) le dio la 

oportunidad de hacer preguntas o 
comentar sus preocupaciones 
respecto al motivo por el que 
acudió al servicio de urgencias?

4

Total
Hoja 8

Gran Total

Nombre y firma de la Persona Responsable del Establecimiento

Sección IV        Firmas

Urg-C Actualización 2024

Concentrado 
Urgencias.



Monitoreo Institucional 
( M.I.)

Monitoreo Ciudadano 
(M.C)

Monitoreo:

Satisfacción de Trato
Adecuado y Digno



Tamaño 
Muestral

Cálculo de las proporciones por 
servicio



Muestras en Primer 
Nivel de Atención

Monitoreo 
Institucional

Monitoreo 
Ciudadano

Urbano Rural Urbano Rural

140 96 140 36

Checar en DGIS si es 
estrato Rural o Urbano.



Muestras en Segundo y Tercer Nivel de Atención

Conocer el número total de los datos, por área de servicio, en la
Unidad Médica que se proporcionaron en el cuatrimestre anterior.

Calcular las proporciones para cada 
área de servicio



Muestras en Segundo y Tercer Nivel

Ejemplo: En Centro de Alta Especialidad Dr. Rafael Lucio, en área Urbana,
muestras totales a realizar:

Egresos Hospitalarios(EH):998 /Consulta Externa (CE):5144 / Altas Urgencias (AU): 3416

Consulta Externa.

5144

998 + 5144 + 3416
=

5144

9558
= 0.533818

0.533818 =x 140 75.346306

Número de Encuestas aplicar 
despues del redondeo: 

75



Muestras en Segundo y Tercer Nivel

Ejemplo: En Centro de Alta Especialidad Dr. Rafael Lucio, en área Urbana,
muestras totales a realizar:

Egresos Hospitalarios(EH):998 /Consulta Externa (CE):5144 / Altas Urgencias (AU): 3416

Hospitalización.

998

998 + 5144 + 3416
=

998

9558

=

= 0.104415

0.104415 =x 140 14.61812

Número de Encuestas aplicar 
despues del redondeo: 

15



Muestras en Segundo y Tercer Nivel

Ejemplo: En Centro de Alta Especialidad Dr. Rafael Lucio, en área Urbana,
muestras totales a realizar:

Egresos Hospitalarios(EH):998 /Consulta Externa (CE):5144 / Altas Urgencias (AU): 3416

Altas Urgencias.

3416

998 + 5144 + 3416
=

3416

9558

=

= 0.35739

0.35739 =x 140 50.03557

Número de Encuestas aplicar 
despues del redondeo: 

50



Muestras en Segundo y Tercer Nivel

Ejemplo: En Centro de Alta Especialidad Dr. Rafael Lucio, en área Urbana,
muestras totales a realizar:

Egresos Hospitalarios(EH):998 /Consulta Externa (CE):5144 / Altas Urgencias (AU): 3416

15 75 50+ +

140

Muestra: 140 MI.
140 MC.



2023
No se contaba con un

formato estandarizado
para el Subcomité de
Calidad del Expediente
Clínico. SISTEMA DE LA ENCUESTA DE LA 

DE SATISFACCIÓN, TRATO 
ADECUADO Y DIGNO 

(SESTAD).



SESTAD

qEs un sistema en el que de forma conjunta se captura la información de los “usuarios o
sus acompañantes” que asisten a consulta/servicio a los Establecimientos de Salud.

qPercepción en diversos aspectos relacionados con la Satisfacción, el Trato Adecuado y
Digno recopilados por los Avales Ciudadanos (Monitoreo Ciudadano) y el Personal de
Salud de las Instituciones (Monitoreo Institucional) a través de la “Encuesta de
Satisfacción, Trato Adecuado y Digno”.



Caracteristicas:

q Permite una mayor transparencia en la información proporcionada por los
Usuarios.

q Mostrar la percepción de la Ciudadania en relación a la Satisfacción, Trato
Adecuado y Digno recibidos.

q Los resultados de la información procesada y publicada en el SESTAD son
de acceso público.

q Seguimiento a los compromisos establecidos con el Aval Ciudadano.



https://desdgces.salud.gob.mx/sestad/index.php

Ingreso al SESTAD

https://desdgces.salud.gob.mx/sestad/index.php


Ingreso de Información al SESTAD



Ingreso de Información al SESTAD



Ingreso de Información al SESTAD



Ingreso de Información al SESTAD

Firma del Director (a) de la Unidad Médica.Firma del Monitor Institucional o 
Aval Ciuddano.



Ingreso de Información al SESTAD



Ingreso de Información al SESTAD

Firma del Aval Ciuddano.

Firma del Director (a) de la 
Unidad Médica.



Reportes en el SESTAD: Tipo Tabla.



Reportes en el SESTAD



Reportes en el SESTAD: Monitoreo Ciudadano.



Reportes en el SESTAD



Reportes en el SESTAD: Establecimientos Reportados.



Reportes en el SESTAD: Reporte por Componente de 
Cartas Compromiso.



Reportes en el SESTAD: Seguimiento a Cartas 
Compromiso.



Reportes en el SESTAD: Comparativo.



Calendario.

CALENDARIO DE ACTIVIDADES SESTAD 2025



ALTA O MODIFICACIÓN 
EN EL SESTAD

• OFICIO
• LISTADO DGIS



Datos de contacto:

MAP. Anabell Durán García
Gestora Estatal de Calidad y Encargada de los 

Programas
Aval Ciudadano y SESTAD.

Tel. Cel.: 2281113282
Tel. Oficina: 2288199622

Correo: aciudadano.ccs@gmail.com

¡Muchas Gracias!




